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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Araceli Celestino Rosas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

31 de mayo de 2023. 

 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
31 de mayo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, las y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sean electos mediante el 
voto universal, directo libre y secreto de los ciudadanos, en los términos que disponga la Ley Electoral. Modificar el 

periodo del encargo de las y los Ministros de la SCJN, de quince años al de seis años. Cambiar el periodo para la 
elección del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de cuatro años al de dos años. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0151-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, 
son las siguientes: 

 
I. a la XVII. ...  

 
XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna 

para la designación de Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia y someter sus licencias y renuncias a la aprobación 

del propio Senado; 
 

XIX. a la XX. ...  
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE ELECCIÓN POPULAR DE LAS Y LOS 

MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN.  

 
 

ÚNICO. - Se reforma el párrafo décimo cuarto, artículo 
94; párrafo primero y segundo, artículo 96; párrafo 

quinto, artículo 97 y el artículo 98; Se deroga la 
Fracción XVIII, artículo 89 y el párrafo segundo, artículo 

95, todos estos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente 
son las siguientes:  

 
I. a XVII. ...  

 
XVIII. Derogada  

 
 

 
 

XIX. a XX. ...  
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Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de 
la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 

Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales 
Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de 

Apelación y en Juzgados de Distrito. 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en 

su encargo quince años, sólo podrán ser removidos del 
mismo en los términos del Título Cuarto de esta 

Constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán 
derecho a un haber por retiro. 

 
... 

 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se necesita: 

 
 

Artículo 94. ...  
 

 
 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán 

en su encargo seis años, sólo podrán ser removidos del 
mismo en los términos del Título Cuarto de esta 

Constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán 
derecho a un haber por retiro.  

 
... 

 

Artículo 95. Para ser electo Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se necesita: 
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I. a la VI. ... 
 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer 
preferentemente entre aquellas personas que hayan 

servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 
impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 

honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales 
en el ejercicio de la actividad jurídica. 

 
Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia, el Presidente de la República someterá 

una terna a consideración del Senado, el cual, previa 
comparecencia de las personas propuestas, designará al 

Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 

Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de 
treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho 

plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona que, dentro 
de dicha terna, designe el Presidente de la República.   

 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la 

totalidad de la terna propuesta, el Presidente de la 
República someterá una nueva, en los términos del párrafo 

anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará 
el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el 

Presidente de la República. 

 
Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de 

Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 

I. a VI. ... 
 

Derogado  
 

 
 

 
 

 
Artículo 96. Las y los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, serán electos mediante el 

voto universal, directo libre y secreto de los 
ciudadanos, en los términos que se disponga en la 

Ley Electoral. Tomarán posición de su cargo el 1o. 
de diciembre del año de la elección.  

 
 

 
 

 
Por cada Ministra o Ministro propietario, se elegirá 

una o un suplente, el que sólo podrá ocupar el 
cargo ante la ausencia temporal o definitiva de la 

o el Ministro propietario. 

 

 

 

Artículo 97. ... 
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Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 
requisitos y procedimientos que establezcan las 

disposiciones aplicables. Durarán seis años en el ejercicio 
de su encargo, al término de los cuales, si fueran 

ratificados, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
casos y conforme a los procedimientos que establezca la 

ley. 
 

...  

...  

...  

 
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros 

al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el cual no podrá ser reelecto para el período inmediato 

posterior. 
...  

...  

...  

...  

...  

 
Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de 

un mes, el Presidente de la República someterá el 
nombramiento de un Ministro interino a la aprobación del 

Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 96 de 

esta Constitución. 
 

...  

...  

 
 

 
 

 
 

 
...  

...  

...  

 

 
Cada dos años, el pleno elegirá de entre sus miembros 

al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período 

inmediato posterior.  
...  

...  

...  

...  
 

 
Artículo 98. Cuando hubiere la ausencia definitiva de 

una Ministra o Ministro propietario y la o el 
suplente no acudiera a tomar posesión del cargo, 

el mismo se considerará vacante y se deberá 

convocar a elección extraordinaria para cubrir la 
vacante. 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

...  
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. – Se derogan todas aquellas disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.  

 

TERCERO. - Las Ministras o Ministros que ocupen el 
cargo designados por el Senado de la República, 

terminarán su encargo el 30 de noviembre del año de la 
elección de ministros en los términos del presente 

Decreto. 
 

Gustavo Gutiérrez 


